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REGLAMENTO DEL SISTEMA DE INVESTIGACION DE LA ESPE
CODIFICADO

CAPITULO |
DEL AMBITO

Art.1. El presente reglamente reguia los procedimientos para el Sistema de Investigacién de la ESPE, en
concordancia con e} Estatuto v reglamentacién interna.

CAPITULO I
DE LAS DEFINICIONES

Art. 2. Algunas definiciones de los términos que se usan en este reglamento son:

a.  SISTEMA DE INVESTICACION.- FEs un conjunto estructurado de elementos y procesos
relacionados entre si, que tiene como finalidad ampliar el conccimiente clentifico vy el
desarrcllo tecnolégico.

b. LINEA DE INVESTIGACION.- Es el eje ordenador de la actividad de investigacién que posee
una base racional y que permite la integracién y continuidad de los esfuerzos de una o més
personcs, equipos o Instituciones comprometidas en el desarrolle del conocimiento en un

ambito especifico.

¢.  INVESTIGACION CIENTIFICA- Es la blsqueda intencionada de conocimientos para
solucionar problemas de cardcter clentifico; el método dentifico indica el camino que se ha de
transitar en esa indogacion v las técnicas precisan la manera de recorrerio.

d. INVESTIGACION TECNOLOGICA - Es ku basqueda de soluciones & problemas y situaciones
concretas de la sociedad, en base a la aplicacién del conocimiento.

e. PROYECTOS DE INVESTIGACION BASICA.- Son trabajos teéricos con apoyo experimentales
que se emprenden fundamentalmente para obtener nuevos conocimientos acerca de los
fundamentos de fenémenos y hechos observables, sin que su objetivo sea ninguna aplicacidn
o utilizadén determinada. Analiza propledades, estructuras y relaciones y formula hipétesis,

teorias v leyes,

£, PROYECTOS DE INNOVACION TECNOLOGICA.- Son trabajos sisteméiticos basados en los
conocimientos existentes, derivados de ki investigacién o la experiencia préctica, difgidos a la
produccién de nuevos materiales, preductos o dispositivos, al establecimiente de nuevos
procescs, sistemas y servicios o a Ja mejora sustancial de los existentes, que incidan en el
desarrollo tecnolégico, agregando al haber técnico y al método cientifico, un posible beneficio

econémico.

g. PROVECTOS DE INVESTIGACION SOCIAL- Son proyectos que dan soluciones a
probleméiticas amplias detectadas en los diferentes sectores de la realidad social, como los
“sbservatorios” sobre indicadores macro y micro econbémicos, sobre empleo, mercados
laborales y profesionales, estructuras agrarias, conflictividad socio-politica, violenda urbana y
demds que permitan generar innovaciones en los sectores, sodial, industrial y empresarial,

h. PROYECTOS DE INICIACION CIENTIFICA.- Son proyectos de investigacién clentifica o
tecnoldgica que se desarrollan como tesis, proyectos o trabajos de graduacién, objeto de
incentivar y potenciar nuevos talentos, entre los estudiantes de grado y posgrado, en el

desarrollo de la Investigacion,

i. CRUPOS DE INVESTIGACION.- Son unidades de investigacién organizados en torno a las
lineas de investigacién de la ESPE y coordinadas por un investigador responsable, que
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realizan actividades de investigacion, desarrollo e innovacidn de la ESPE, en forma individual
o en colaboracién con otros grupos o entidades vinculadas o no o la institucién,

i PROGRAMAS DE [NVESTIGACION.- Es un conjunto coordinado de provectos de
investigacién orientados a solucionar problemas de fa sociedad v que estén vinculadas a una
o varigs lineas de investigacién., Los programas pueden tener proyectos de investigacién
bésica, social o innovacién tecnolégica.

k. PROYECTOS INTERNOS.- Son aquellos generados y financiados completamente por la ESPE.

I.  PROYECTOS EXTERNOS.- Son aquellos generados y financiados en conjunto con entidades
externas y en los que ta ESPE puede actuar como responsable o participante.

m. PROYECTO INTEGRADOR DE INVESTIGACION.- Es un componente curricular que articula
los contenidos de estudio de los asignaturas v médulos de una etapa de formacién de los
estudiantes de grado en funcién de las unidades de competencia de una carrera profesional,

capiruLo m
DEL OBIETIVO

Art. 3, El objetivo del presente reglamento es normar los procesos de formulacién, seleccién, prierizacién v
ejecucién de los programas y proyectos de investigacién, asi como su seguimiento, difusién y
transferencia de resultados para:

a.  Promover la investigacitn cientifica y tecnolégica en la ESPE para el desarrollo de soluciones
a problemas del pais.
Estimular la participacién de la comunidad politécnica en el desarrollo de proyectos de
investigacién cientifica y tecnolégica;

c Fomentar la creacién de grupos de investigacién para que trabajen en la solucién de
problemas de la sociedad;

d. Fomentar la participacidn de la comunidad politécnica  en congresos, simposios y otros
eventos de carGcter cientifico;

e. Impubar la formacién v capacitacidn a alto nivel de los profesores relacionados con la
investigacién;

f. Promover la creacidn de revistas técnico-cientifica vy la publicacién de articulos cientfficos y
técnicos en revistas indexadas o divulgativas;

g. Estimular y participar en la formacién de redes de investigodén a nivel nadoenal e
internacional.

h.  Impulsar la Transferencla Tecnolégica

cAplituLO IV
DE LAS LINEAS DE INVESTIGACION Y GRUPO$ DE INVESTIGACION

Art 4, Los lineas de investigacién de fa ESPE y sus extensiones deben contribuir al desairollo sustentable
del pals v deben ser propuestas considerando entre otros los siguientes aspectos:

Las necesidades locales, provinciales, zonales, nacionales y regionales;

Los planes de desarrollo local, provincial y del paks;

La posicion geoestratégica del pais; _

El andlisis prospectivo v determinacién de tendencios regionales, latinoamericanas v del
mundo; v,

El talento humano vy recursos disponibles en lo ESPE.

La conservacién de la biodiversidad v el respeto a la naturaleza

anpoa

™o

" Art. s, Las propuestas de cambios, creacién de nuevas lineas o eliminadién de las mismas de la ESPE y sus
extensiones serGn remitidas al Consejo de investigacidén y Vinculacién con la Colectividad para su

andlisis y declaracién.
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Art. 6.

Art. 7.

Art. 8.

Art. 9.

Art. 10,

Art. 1.

Art. 12,

El Consejo de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad determinaré un responsable de cada
linea de investigacién y deberé cumplir con los siguientes requisitos:

a. Tener grade de cuarto nivel;
b. Ser profesor titular de la ESPE; v,
¢ Tener minimo 3 afios de experiencia en el desarrollo de proyectos de investigacién, afines a la

linea de investigacidn.

El responsable de cada linea de investigacién a més de sus labores de docencia e investigacién,
deberd realizar las siguientes actividades:

a. Elaborar un plan de desarrollo de lo linea de inwestigacion, en coordinacién con los
coordinadores de dreas de conocimiento de la ESPE vy de grupos de investigacion;

b. Elaborar el informe para la creacién de grupos de investigacién afines a su érea de
conocimiento.

¢. Gestionar el desarrollo de la linea de investigacién; v,

d. Presentar un informe anual en forma obligatoria o cuando el caso lo amerite, ol Consejo de
investigacién y Vinculacién con la Colectividad, sobre el desarrollo de la linea de investigacién
para su andlisis y toma de decisiones de fortalecimiento o eliminacién de la Iinea.

La conformacién de los grupos de investigadén la aprobaré el Comsejo de Investigacién y
Vinculacidn con la Colectividad, de acuerdo con la normativa pertinente.

capiryLo v
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA FORMULACION
Y PRESENTACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS

El Vicerrectoradoe de Investigacién y Vinculacién con la Coledtividad invitaré a ka comunidad
politécnica, hasta el 31 de enero de cada afio, a presentar programas y proyectos de investigacién
bésica, social e innovacién tecnoldgica, que se ejecutardn en el siguiente aiio, sefialando ef plazo
correspondiente y los requisitos para su presentacién. Sin embargo, por fines institudonales se
podrén realizar convocatorias en otras fechas, previa decisién del Consejo de Investigaciones.

El Vicerrectorado de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad Invitard o los profesores y
estudiantes de grado y de posgrado de la ESPE, a presentar proyectos de iniclacién cientffica
adscritos a programas de investigacién, sefialando ef plazo correspondiente y los requisitos para su

presentacién,

Los programas v broyectos de investigacién serén formulados y propuestos por los profesores de la
ESPE, con carta de auspicio de los departamentos y centros de ia ESPE al Vicerrectorado de
Investigacién y Vinculacidn con la Colectividad.

Los directores de proyectos que han recibido financiamiento intemo de la univensidad por més de
tres afics, para participar en una nueva convocatoria, tienen ka obligacién de tener en ejecucién
por lo menos un proyecto de investigacién con financlamiento externo,

Los programas deben cumplir con los siguientes requisitos:

a. Contribuir a la seludén de problemas de ia sociedad v a la generacién del conocimiento.

b. Ser ambientalmente sustentables, con el compromiso de un aprovechamiento racional de los
recursos naturales;

¢ Pertenecer a una c varias linea de investigacién de la ESPE;

d. Ser presentados en el formato y plaze establecido; v,
e. Contar con la participacién de profesores titulares, asesores extranjeros, asesores externos vio

estudiantes de grado o posgrado, como ayudantes de investigacin;

f.  Formar parte de redes de investigacién nacional o internacional;
9. Tener proyectos internos o externos de investigacién Bésica, Social, o Innovacin Tecnolégica;

// -
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Art. 13

Art.14.

Art. 5.

Art. 16.

Art. 17.

g

h. Contar con la carta de auspicio del departamente o centro y en el caso de las extensiones,
con la carta de auspicio de la jefatura de investigacién y vinculacién con la colectividad

respectiva.

Los proyectos deben cumplir con los siguientes requisitos:

a. Ser originales indicando los resultados ya publicados sobre el tema y las técnicas o métodos
utilizados para obtener los mismos. No deben ser estudios de validacidn sino de generacién
de nuevo conocimiento o tecnologia;

Tener la declaracién de la Pégina Legal, en el que el autor declara su autoria del proyecto
de Investigacién, y el respeto de los derechos intelectuales de terceros;

Contribuir al desarrollo del conocimiento;

Ser ambientalmente sustentables;

Estar adscritos a un programa de investigacién:

Generar publicaciones cientificas;

Ser presentados en el formato y plazo establecido;

Contar con la participacién de estudiantes de grado o posgrado, como ayudantes de
investigacién; v,

Contar con fa carta de auspicio del departamento ¢ centro v en el coso de las extensiones con
la carta de auspicio de la jefatura de investigacién y vinculacién con la colectividad

correspondiente.

o

Tamppon

Todos ilos proyectos de investigacién financiados por la ESPE deberéin generar de forma
obligatoria, articulos cientficos, para lo que, tendrdn hasta un aiio de plazo a partir de la
finalizacién del proyecto. La comisién nombrada para la evaluadén de los resultados de los
provectos serd la encargada de realizar esta actividad y serd registrada en la Unided de Gestion

de la Investigacion.

En el caso de proyectos de investigacién solicitados bajo pedido por instifuciones externas, los
departamentos y centros de acuerdo a los objetivos del pedido designarén el personal para la
elaboracién del proyecto, el que serd remitido a la institucién externa para su andlisis v

aprobacion.

CAPITULO VI
DE LA SELECCION, PRIORIZACION Y APROBACION
DE LOS PROCRAMAS ¥/O PROYECTOS

Los programas de investigacién, serdn analizados por el consejo de departamento y con el informe
respectivo y documentos habilitantes, ingresard al Consejo de Investigacién y Vinculacién con la

Colectividad, para su andlisis y resolucién.

En el caso de los programas y proyectos de kis extensiones de la ESPE deben ser analizados y
priorizados en primera instancia por la jefatura de investigacién v vinculacién con la colectividad
respectiva. Los proyectos y programas priorizados serdn remitidos al Vicerrectorado de
Investigacién y Vinculacion con la Colectividad para su evaluacién y priorizacién final.

Para la seleccién de los proyectos de investigacién internos el Consejo de Investigacién y
Vinculacién con la Colectividad, nombraré una comisién de permanencia temporal, conformada
por cuatro miembros que deben cumplir con los sigulentes requisitos:

a. Tener titulo de cuarto nivel;
b.  Ser profesor titutar de ko ESPE por lo menos 3 afios; v,
c.  Tener minimo 5 afios de experiencia en el desarrollo de proyectos de Investigacién.

Lo comisién de seleccién de los proyectos de investigacién tendid las siguientes funciones:
a.  Verfficar gue ks propuestas de programas y proyectos cumplan con do solicitado en la

convocatoria. $6lo se dard trémite para seleccién y priorizacién, a los programas ¥ proyectos
cuya propuesta cumpla con los requisitos establecidos;

R
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. Andlizar los proyectos de investigacién presentados;

¢.  Clasificar los proyectos segin su correspondiente linea de investigacién, programa y grupo de
investigacion;

d. Nombrar pares internos o externos de evaluacién, éstos deben: ser afines al @rea de
conocimiento del proyecto; ostentar cuarto nivel y experiencia probada en la ejecucidn de
proyectos de investigacién similares al que se estd evaluando;

e. Remitir a los directores de proyectos los resultados de la evaluacion; vy,

Seleccionar y remitir los proyectos ol Consejo de Investigacién y Vinculacién con la

Colectividad para su priorizacién final.

~h

La comisién, en el caso que algdn proyecto del CICTE u otro departamento o centro tenga el
cardcter reservado, seguirdn las normas y procedimientos correspondientes para garantizar la

seguridad de la informacion,

En caso de existir conflicto de intereses, los pares deben informar a la comisién para que sea
nombrada otra persona. De no hacerlo serd considerado falta grave v serd sancionado de acuerdo

al reglamento.

Art.18. El Comsejo de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad, realizard ki pricrizacién de los
programas y proyectos enviados por fos departamentos y centros, considerando los siguientes
cspectos:

Estricto cumplimiento del reglamento aqui presentado;

Informe de la comisidn de seleccidn de los proyectos de investigacion;

Alineamiento con los objetivos institucionales;

Participacién en la solucién de los problemas que tiene la sociedad;

Financiamiento, y;

Andilisis de los resultados obtenidos por el director en ka ejecucién de proyectos anteriores,
considerando:

=panpgop

=  Informe de la ejecucion técnica y financiera de los proyectos, v;
»  Namere de publicaciones v registros de propledad intelectual generados por proyecto.

5i el director del proyecto propuesto ha recibido financiamiento de la ESPE por tres aios, no ha
realizade publicaciones en revistas de ciencia y tecnologia de alto Impacto o no tiene registros de
propiedad intelectual, no se le asignaré financiamiento mientras no cumpla con este requisito.

Art.19. Los proyectos de investigacién externos, en redes de investigacién v que no requieren de
presupuesto interno directo, seréan analizados por el comsejo de departamento, con el informe
respectivo y equipos de trabajo designados ingresardn al Consejo de Investigacion y Vinculacion
con la Colectividad para su anélisis e incorporacién al portafolio de proyectos de investigacién de

la ESPE.
Los proyectos externos pueden o no estar adscritos a un programa de investigacién.

Art. 20, La aprobacién de los proyectos integradores que realizan los estudiantes de grado, asf como ks
tesis de posgrado, se realizarén de acuerdo a su normativa corresponciente. ’

Art. 2.  Cuando el Consejo de Investigacién y Vinculacién con ka Colectividad aprueba los proyectos de
investigacién, aprueba el equipo de investigadén planteado para el desarrollo de los mismos, esto
es: Director, investigador asistente, ayudantes de investigacién y asesores, de requerirse.

El Vicerrectorado de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad serd el responsable de remitir
el comunicado a los directores de los proyectos intermos y extemos de la aprobacién del proyecto v

la legafizacién del equipo de trabgjo.

Art. 22,  El portafolio de proyectos de investigacién de la ESPE estard constituido por los proyectos internos
y externos aprobados por el Comsejo de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad
debidamente finandados, y los proyectos integradores, tesis de posgrade como investigadén
formativa.
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Art. 23

Art. 24,

Ar. 25,

Art. 26.

Art. 27.

Art. 28,

Art. 29.

Los derechos de propiedad intelectual de los resultados de la investigacidn, se cefirGn a lo
estipulado en ia ley y reglamentos pertinentes.

CAPITULO VI
DE LA EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS

Una vez que el portafolio de proyectos de investigacién haya sido definido, los investigadores
iniciardn su ejecucién de acuerdo a los cronogramas propuestos. Para lo que, la Unidad de
Desarrollo Institucional incorporard los proyectos en el POA de la universidad, la Unidad de
Finanzas emitird la certificacién de fondos de los programas o proyectos en ef primer mes del afio,
y la Unidad de Logistica en coordinacién con los investigadores elaborard el PAC de cada

provecto.

Para el caso de los proyectos y programas de ks extensiones de la ESPE y unidades
desconcentradas, la Unidad de Finanzas realizard la transferencia de fondos.

Los proyectos de investigacién cientffica o tecnoldgica que no se desarrollan como iniciacién
cientifico, pueden generar tesis, proyectos o trabajos de graduacién, los que pueden dar
cumplimiento méximo al 60% de objetivos del proyecto.

Los profesores que participen en el proyecto no podrén recibir remuneracién por concepto de
direccién y codireccién de dichas tesis, proyectos o trabajos de graduacién.

El responsable del seguimiento de los programas y proyectos es el director del departamento o
centro, para lo que, el director del programa remitird un informe anual de la ejecucién del mismo,
v para el caso de proyectos el director tiene la obligacién de presentar un informe ténico y
financiero trimestral sobre el avance del trabajo investigativo, el que serd evaluado de acuerdo o
los cronogramas v desembeolsos del proyecto previamente aprobado. Los resultados deben ser
enviados al Vicerrectorado de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad.

Si los informes presentados por los directores del proyecto cumplen con lo indicado en el mismo, la
ESPE continuard redlizando los desembolsos econémicos de acuerdo a lo planificado; caso
contrario el director del proyecto dispondrd de ocho dias laborables para justificar el
Incumplimiento del cronograma de trabajo y de no justificarlo, serdn suspendidos los desembolsos
y sancionados conforme lo determina ia Ley Orgénica de Educacién Superior.

Los directores de los departamentos y centros deberdn entregar al Vicerrectorado de Investigacién
y Vinculacién con la Colectividad y al Sistema de Gestién Integral de la ESPE, el informe de cietre
técnico v financierc de cada proyecto a su cargo, en un plazo méximo 15 de dias posteriores a la
culminacién del mismo, conforme su cronograma de actividades, para su andlisis, evaluacién final

y registro.

Los formatos para el cierre técnico y financiero de fos proyectos serén emitidos por la Unidad de
Gestién de la Investivacion y la Unidad de Finanzas, respectivamente.

El Vicerrectorado de investigacién y Vinculacién con la Colectividad nombraré una comisién
conformada por cuatro miembros para la evaluacién de los resultados de los proyectos de

investiogacion y tendran ks siguientes funciones:

a. Elaborar el formato de evaluacién de resuitados de proyectos, considerando los siguientes
aspectos:

Calidad técnica.

Sostenibilidad del proyecto.

Cestién del proyecto.

Importancic/lmpacto de los resultados para el grupo meta.
Publicaciones.

Actividades de difusién,

Registros de propiedad intelectual. 2
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Buenas practicas cientificas.
* Cumplimiento de politicas institucionales de investigacién,

b. Nombrar pares de evaluacién afines ol drea de conocimiento de cada proyecto, para que

realicen la evaluacién técnica de los resultados;
¢.  Realizar la evaluacién financiera de cada proyecto, y;
d. Elaborar ef informe final de la evaluacién de los proyectos y remitir al Consejo de

Investigacién y Vinculacién con la Colectividad para toma de decisiones.

Art.30. En enero de cada afio se realizarG la evaluacién de los resultados de los programas de
investigacién de la ESPE, para lo que el Vicerrectorado de Investigacién y Vinculacién con la
Colectividad nombrard una comisién integrada por dos miembros ofines al érea de conocimiento,
los que emitirén un informe al Consejo de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad, el que

decidiré si fortalecer el programa o eliminarlo.

CAPITULO VIII
DEL RECGISTRO Y DIFUSION DE LOS PROGRAMAS ¥ PROYECTOS

Art.31.  Los responsables solidarios del registro y difusién de los resultados de la investigacién, son los
departamentos, dentros y la Unidad de Gestidn de la Investigacién y se encargarén de:

Recopilar los resultados de los programas y proyectos;

a.
b. Registrar los resultados de la investigadién en la bose de datos;

¢. Seleccionar los medios para la difusién de los resultados;

d. Coordinar la difusién de los resultados de acuerdo a kis politicas institucionales;

e. Ejecutar eventos cientificos y tecnoltgicos para difundir los éxitos institucionales; v,
f.  Verificar los resuitados de la difusién.

Art. 32.  El trabajo de los investigadores de ka ESPE, en publicaciones en revistas en el campo de la dencia y
tecnologia, serd reconocido por la institucién de acuerdo a la normativa correspondiente.

Art.33. Los departamentos y centros de la ESPE en coordinacién con la Unidad de Gestién de la
Investigacién, realizarén fa identificacién de los resultados de los proyectos de investigacién que
deban cobtener registro de propiedad intelectual como: Derecho de autor, patentes, otros;
tegalizacién de los documentos relacionados, hacer el seguimiento v su mantenimiento, conforme
la Ley de Propiedad Intelectual y al Reglamento de Propiedad intelectual de la ESPE.

CAPITULO IX
DE LA TRANSFERENCIA Y APLICACION
DE LOS RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS ¥ PROYECYOS

Art.34. Los departamentos, centros, jefaturas de Iinvestigacién y vinculacién con la colectividad de las
extensiones v la Unidad de Gestion de la Investigacién, serén responsables de las siguientes

actividades:

a. Identificacidn, evaluacién y validacién de resultados de los proyectos con potencial comercial
que puedan transferirse a centros de clencia y tecnologia, centros de Innovacién, empresa y

otros;

b. Validacién de prototipos;

¢. Apoyo a la pre-incubacién e incubacién de empresas de bose tecnoléglca y de valor
agregado;

d. Apoyo a la valorizdcidn y comercializacion;

Fomentar la creacién y participacién institucional en empresas generadas por proyectos
universitatios <Spin offs>.

P

Los directores de los departamentos v centros serén los responsables del seguimiento y aplicacién
; delas transferencias.
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Art. 35,

Art. 36.

Art. 37.

Art. 38,

Art. 39,

Art. 40.

Art. 41,

Art. 42,

CAPITULO X
DEL PERSONAL QUE PARTICIPA EN EL $1STEMA DE INVESTIGACION

El Sistema de Investigacion de ka ESPE estard conformado directamente por:

Consejo de Investigacion vy Vinculacién con la Colectividad de la ESPE;
Jefaturas de investigacion v vinculacidn con la colectividad de las extensiones;
Departamentos y centros de la ESPE;

Programas de posgrado; y

Programas de grado;

panoo

El Consejo de Investigacién y Vinculacién con la Colectividad es el encargado de conocer y resolver
los casuntos relacionados al desarrollo de la investigacién en la ESPE, de acuerde a la

reglamentacién interna.

El Vicerrectorado de Investioacidn v Vinculacién con la Colectividad es el encargado del desarrollo
de los procesos de investigacidn en la ESPE, de acuerdo a la reglamentacién Interna.

La Unidad de Gestién de la Investigacion — UGI, es la encargada de la gestién del macro proceso
de investigacién de la ESPE, en coordinacion con los departamentos y centros.

Las jefaturas de investigacién y vinculacién con la colectividad de las extensiones serdn las
encargadas de la gestién de los proyectos de investigaclén de la extensién en coordinacidn con la
Unidad de Gestidn de la Investigacién.

Los departamentos y centros son los encargados de la gestién, formulacién y ejecucién de los
proyectos de investigacién, de acuerdo a la reglamentacién intema.

En la elaboracién vy ejecucién de programas y proyectos, el personal participante deberd
agruparse en categorias de acuerde-a su nivel de responsabilidad, tipo de relacién laboral
produccién cientifica, considerando la siguiente clasificacién:

a. Director del programa/proyecto. es aquel profesor que, para efectos administrativos,
representa al proyecto y su desarrollo posterior, ante el departamento o centro y el
Vicerrectorado de Investigacién v Vinculacién con la Colectividad de la ESPE. Ademés, es
quien adquiere el compromiso de la administracién del mismo, redliza las gestiones
pertinentes a su efecucién, presenta los informes técnicos, financieros y demés requerimientos.

El director de! programa/proyecto, debe ser profesor titular de la ESPE; ademés debera tener
titulo o grado de cuarto nivel v haber publicado al menos tres articulos en revistas indexadas.

b. Asistente de investigacion: es aquel profesor que colabora en la ejecucién del proyecto, Este
investigador, debe ser profesor titular de la ESPE; ademds deberG tener titulo o grado de

cuarto nivel.

c.  Asesor de Investigacion: es el profesional de reconocido prestigio en el Gmbito nadional e
internacional por sus contribuciones i progreso de la ciencia, expresadas en publicaciones y
otras formas de contribucién a la investigaclén, que colabora en actividades de

asesoramiento del proyecto.

d. Ayudantes de Investigacion: son estudiantes o egresados de grado o posgrado que participan
en las adtividades de investigacion.

Los proyectos tendrén ayudantes de investigacién en forma obligatoria.

Reglameny( Sistemna de Investigacién de la ESPE



Art. 43,

Art. 44,

Art. 45,

Art. 46.

Art. 47.

Art, 48,

Art. 49.

Art, 50.

CAPITULO XI
DEL FINANCIAMIENTO

Los fondos para financiar los proyectos internos de la ESPE, proceden del presupuesto anual
asignado o la efecucion de proyectos de investigacion cientifica y tecnolégica.

A los pragramas de fa ESPE aprobados reglamentariamente, se les asignaré@n por Gnica vez hasta
cincuenta salarios bdsicos unificados de los trabajadores del Ecuador, para planificacién del
desarrolio del programa: Capacitacién, difusién, viajes técnicos, transporte, otros. Luego de
cumplida dicha asignacién el programa, para mantenerse en el tiempo, tiene la obligacion de
buscar fondos interne o externos mediante sus proyectos.

Para proyectos internos, la ESPE financiara:

a. Para proyectos de Investigacién biylea y seclal: Hasta cincuenta salarios bésicos
unificados de los trabajadores del Ecuador, por proyecto. Valores que serén distribuidos
hasta el 30% del presupueste en el pago de quienes intervienen en el mismo,
capacitacién, viajes técnicos v transporte.

b. Para proyectos de Innovacién tesmeldgicas Hasta ciento cincuenta salarios bésicos
unificados de los trabajadores del Ecuador, por provecto, Valores que ser@n distribuidos
hasta el 30% del presupuweste en el pago de quienes intervienen en el mismo,
capacitacién, viajes técnicos, y transporte.

¢.  Para proyectos de Iniciacién cientifica y preyectes integradores de tercer mivel
Hasta diez salarios bésicos unificados de los trabajadores del Ecuador, por proyecto. Estos
valores pueden ser empleados para la adquisicién de equipos, software, material de
laboratorio, material bibliogréafice, capacitacion, servicios de laboratorio, viajes técnicos, entre
otros. No podrd utilizarse para pago de los estudiantes, ni del director o dodirector del
proyecto. Los profesores recibirdn su pago conforme lo estipula el Regiamento de Carrera
Académica de la ESPE.

Para todos los proyectos se podrd considerar hasta el 6% del presupuesto del proyecto para los
procesos de gestion del proyecto y evaluacion de resultados.

Los honorarios previstos en los proyectos que reciban los profesores son adicionales a su
remuneracién y la suma de los dos no excederd el maximo establecido en ki ley correspondiente v
la reglamentacién interna de la ESPE, si las actividades son fuera del horarie de trabajo. En caso
de redlizar actividades dentro de horario los directores de departamento y centros asignarén la
carga de docencia de acuerdo al reglamento correspondiente.

El pago a los investigadores y ayudantes de investigacién se realizard con informe poesitivo de los
directores de departamentos o centros con respecto al cumplimiento de los objetivos del provecto.

Los profesores de los centros de inuestigaéién de la ESPE, tendrén la obligacién de presentar al
menos un proyecto interno, el que debe ser evaluado y posteriormente priorizado conforme lo
detemmina este reglamento v serén ejecutados sin recibir remuneracién extra.

Para la ejecucién de los proyectos de investigacién sin asignadén de fondos presupuestarios
directos de la ESPE, los directores de departamento/centro asignarén a los docentes que participen
de estos proyectos las horas de docencia que les corresponda de acuerdo al reglamento.

Para el caso de proyectos externos, las remuneraciones que reciban los profesores seréin aquellas
acordadas por las partes y que sumando al salario recibido en la ESPE no excedan lo méximo
establecido por la ley correspondiente y la reglamentacién interna de I ESPE.

El personal académico no podréa intervenir en més de dos proyectos simult@neos de investigacién o
vinculacién con la colectividad con fondos internos, pudiendo ejercer kn funcién de director
mdiximoe en uno de los proyectos financiados por la ESPE, a excepcién de los proyectos de Iniciacién
cientifica.
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PISPOSICION FINAL

Derogar el Reglamento del Sistema de Investigacién de la ESPE, Codificado, expedido con orden de rectorado
2009-088-ESPE-a-3 def 05 de mayo del 2009 y toda normativa que se oponga al presente instrumento

legal.

Este reglamento entraré en vigencia a partir de la expedicién de la respectiva orden de rectorado.

PRI — el

DR. JUAN CARLOS ORBE CARDENAS, SECRETARIO GENERAL DE LA ESCUELA POUTECNICA DEL
EJERCITO <ESPE>, en ejercicio de la facultad que me confiere el Art. 25, literal e, del Reglamento
Orgdnico de la Escuela Politécnica del Ejército y siendo las doce horas veinte, del lunes diez de
septiembre de dos mil doce, CERTIFICO: El Reglamento del Sistema de Investigacidén de la ESPE
codificado, que antecede en diez fojas dtiles, fue aprobado por el H. Consejo Politécnico, en primer
debate, en sesién ordinaria del jueves veintisdis de enero de dos mil doce; Y. en segundo y definitivo
debate, en sesién ordinaria del jueves veintitrés de agosto del mismo aiio, de o que doy fe.

SECRETARIA GENERAL DE LA ESPE

Sangolqui, ... 14 SEI, ZNZ

CERTIFICO: Que es fiel COPiA del original
L

DR. UUAN CARLOSPRBE C.

/
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